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Ivonne Donoso subraya el compromiso con el patrimonio y llama a los seremis a trabajar 
con dedicación y cercanía a la ciudadanía en los 14 meses restantes de gobierno.

El día de ayer en el emblemá-
tico Palacio Astoreca, la de-
legada presidencial regional 
de Tarapacá, Ivonne Donoso, 
encabezó su primer gabinete 
regional, un espacio de diálo-
go y planificación estratégica 
que marca el inicio de una 
gestión enfocada en la cer-
canía con la ciudadanía y la 
preservación del patrimonio.
Durante el encuentro, la de-
legada destacó la relevancia 
histórica y cultural del recin-
to, reforzando el compromiso 
del gobierno regional con su 
conservación. “Este lugar nos 
recuerda la riqueza cultural e 
histórica de nuestra región, 
y es nuestra responsabilidad 

trabajar para preservarla y 
potenciarla”, señaló Donoso.
En su intervención, la au-
toridad regional instó a los 
secretarios regionales minis-
teriales (seremis) a redoblar 
esfuerzos en sus labores, 
recalcando que la misión 
principal es beneficiar direc-
tamente a las comunidades. 
“Es esencial que trabajemos 
hasta el último día en bene-
ficio de la gente. Los invito a 
mantenerse en terreno, por-
que es allí donde se palpita 
la realidad, se sienten los de-
safíos y nuestras decisiones 
cobran vida”, enfatizó.
Además, llamó a los seremis 
a asumir un rol más allá de 

Delegada Presidencial de 
Tarapacá lidera su primer 

gabinete regional en el 
histórico Palacio Astoreca

lo técnico y administrativo, 
destacando la necesidad de 
liderazgo con compromiso 
público y sensibilidad hacia 
las necesidades reales de las 
personas. “Quiero que cada 

uno de ustedes sea un líder 
conectado con la comunidad, 
capaz de traducir las deman-
das en acciones concretas 
que mejoren la calidad de 
vida de quienes viven en 

Tarapacá”, agregó.
Con 14 meses restantes de 
gestión, la delegada Donoso 
pidió a su equipo priorizar el 
cumplimiento de los compro-
misos asumidos, trabajando 

de manera coordinada y es-
tratégica para materializar 
proyectos que impacten posi-
tivamente en la región.
El gabinete regional concluyó 
con acuerdos para fortalecer 
el trabajo conjunto entre las 
distintas carteras, sentando 
las bases para una gestión 
marcada por la cercanía, la 
eficiencia y el enfoque en las 
prioridades ciudadanas. Este 
primer encuentro refleja la 
visión política de Ivonne Do-
noso, quien busca imprimir 
un sello de responsabilidad y 
dedicación en cada acción del 
gobierno regional.

Iquique, diciembre 2024.- Un 
llamado a participar en la Con-
sulta Pública sobre el Informe 
de Evaluación Ambiental Estra-
tégica (EAE) para la “Habilita-
ción Normativa de Terreno de 
Proyecto Canadela II, Comuna 
de Alto Hospicio”, realizó la 
Secretaría Regional Ministe-
rial de Vivienda y Urbanismo 

de Tarapacá. El proceso estará 
abierto hasta el 26 de diciem-
bre, plazo en que la cartera 
mantendrá a disposición las lá-
minas explicativas del informe  
con detalles del estudio, tanto 
físicamente en las dependen-
cias de acceso al edificio SER-
VIU, como digital a través de 
la web https://seremitarapaca.

minvu.gob.cl/ .
La Ley Miscelánea N°21.450 y 
la circular de la División de De-
sarrollo Urbanos del MINVU N° 
480,  establecen la posibilidad 
de realizar Habilitación Norma-
tiva para terrenos de propiedad 
de SERVIU, catalogados de inte-
rés público por el Ministerio de 
Vivienda.

MINVU invita 
a participar en 
consulta para 

la Habilitación 
Normativa que 

permitirá construir 
el proyecto 

habitacional 
Canadela II

“Es importante para que las 
personas puedan dar su opi-
nión respecto a este proyecto, 
teniendo en cuenta que se au-
mentará la cantidad de perso-
nas que puedan vivir ahí. Para 
que Canadela II se lleve a cabo, 
se requiere aumentar la den-
sidad de habitantes permitida 
por el Plan Regulador Comunal 
vigente, incrementando de 240 
a 600 habitantes por hectárea, 
para lo cual está este procedi-
miento normativo que estamos 
desarrollando como Secretaría 
Regional Ministerial y que es 
una de las herramientas que 
tiene el Plan de Emergencia Ha-
bitacional del Presidente Boric”, 
expresó la autoridad de Vivien-
da y Urbanismo de Tarapacá, 
Diego Rebolledo Flores.
El seremi expuso que la modifi-
cación normativa “permite una 
mejora en la localización de vi-
viendas de integración social en 
la comuna de Alto Hospicio, ya 
que utiliza un terreno ubicado 

al interior del área urbana, cer-
cano al área céntrica de Alto 
Hospicio, pero además dispo-
ne de una buena conectividad, 
oferta de transporte público, 
facilitación sanitaria. Se trata 
de un proyecto de gran impor-
tancia que impacta en el Plan 
de Emergencia Habitacional y 
beneficiará directamente a 480 
familias que han esperado mu-
cho tiempo por la concreción 
de esta iniciativa”, indicó.

EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA 

La consulta abre la posibilidad 
que la comunidad pueda cono-
cer aspectos del proyecto que 
contempla 480 viviendas, distri-
buidas en dos torres de 11 pisos 
y  otras dos torres de 12 pisos, 
con un área verde pública cen-
tral, emplazado en un terreno 
de 21.510 m2, además dar a co-
nocer los Criterios de Desarro-
llo Sustentable que contempla 

el Informe Ambiental.
Esta Evaluación Ambiental Es-
tratégica (EAE) se ingresó este 
año a la SEREMI de Medio Am-
biente, la cual aprobó el Infor-
me Ambiental para la “Habili-
tación Normativa del proyecto 
habitacional Canadela II”. El 
segundo trámite corresponde 
precisamente a la consulta pú-
blica de este documento, de 
manera de cumplir con el artí-
culo 17 del Reglamento de Eva-
luación Ambiental Estratégica,  
dando difusión a su contenido 
y habilitando procedimiento de  
participación ciudadana para  
recibir posibles observaciones 
de la comunidad que permitan 
complementar el estudio.
Cabe destacar que el proyecto 
Canadela II y el consolidado 
del informe ambiental estará 
expuesto en dependencias de 
nuestro Ministerio, en calle Pa-
tricio Lynch N°50, en el exterior 
de SERVIU, de lunes a viernes 
de 09:00 a 13:00 horas.
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